
Núm. 69
20 de mayo de 2014

Fascículo 115 - Sec. V. - Pág. 22973

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT JOSEP DE SA TALAIA

8573 Notificación requerimiento efectuado por el Ayuntamiento de Sant Josep de sa Talaia

Intentada por este Ayuntamiento la notificación del expediente abajo relacionado y , no habiéndose podido realizar esta notificación
personalmente al interesssat , por el presente edicto se comunica que se ha emitido un requerimiento de limpieza de solar , con los siguientes
datos :

Denunciado : Fomento del Turismo ibicenco , SA
CIF : A28097699
Expediente: RQN-03/2014
Precepto infringido : artículo 63 y artículo 2 de la Ordenanza municipal de gestión de residuos urbanos y limpieza pública ( BOIB número 81
, del 28-05-2005 ) .

Por toda ello le comunicamos que transcurrido el plazo de un mes , a contar a partir del siguiente al de la publicación de la presente
notificación , sin haber atendido el requerimiento , se procederá a la ejecución forzosa con cargo al obligado , según dispone el artículo 95 de
la Ley 30 /92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y procedimiento adminsitrativo común. El
expediente se puede consultar en el Departamento de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Sant Josep de la Talaia , calle Plaza Mayor núm.
9 de Sant Jordi.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 , de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las administraciones públicas y procedimiento administrativo común.

Sant Josep de sa Talaia , 13 de mayo de 2014 .

La Alcaldesa,
María Nieves Marí Marí

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/6

9/
86

95
90

http://boib.caib.es

		2014-05-19T17:05:00+0200
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1400511900520




